
JURISPRUDENCIA  

2a./J. 52/2017 (10a.) 
 

[J] ; 10a. Época ; 2a. Sala ; S.J.F.;  

CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. LOS REQUISITOS DE 
PROCEDIBILIDAD EXIGIDOS POR EL ARTÍCULO 899-C DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, CONSTITUYEN LOS HECHOS DE LA DEMANDA QUE 
PRESENTA EL ACTOR, EN LOS QUE DEBE FUNDAR SUS ACCIONES EN 
MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL Y, POR ENDE, SI NO LOS CUMPLE, NO 
PUEDE CONFIGURARSE LA ACCIÓN RESPECTIVA.  
Conforme al precepto citado, los requisitos a que alude no son meros datos 
informativos que el actor debe proporcionar en su demanda, sino constituyen un 
presupuesto esencial para que la acción quede configurada en los hechos y, de 
esta manera, al sentarse una base firme a partir de lo expuesto en la demanda, 
sea posible a su vez lograr el sano equilibrio que debe existir entre las partes, en el 
proceso laboral, ya que bajo esa condición se posibilita al demandado a 
controvertir más allá de toda duda razonable las especificaciones realizadas. Así, 
del análisis de los artículos 899-A, 899-B, 899-C y 899-D de la Ley Federal del 
Trabajo, deriva que en los conflictos individuales de seguridad social planteados, 
verbigracia, respecto a la modificación de pensión, otorgamiento y pago de pensión 
por cesantía en edad avanzada u otorgamiento de una pensión por incapacidad 
permanente originada por accidentes de trabajo, la demanda deberá contener los 
requisitos establecidos en el artículo 899-C citado, que les sean propios a las 
referidas acciones, sin que ello signifique que todas las acciones deberán contener 
la totalidad de los requisitos ahí previstos, sino únicamente los que correspondan a 
la acción intentada.  
 
Contradicción de tesis 449/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Tercero en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito y Primero en 
Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito. 5 de abril de 
2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier 
Laynez Potisek, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ausente: 
José Fernando Franco González Salas. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: 
Rafael Quero Mijangos. 

 


